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Previo a pronunciarse frente a la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, el Despacho procederá a dar el trámite legal correspondiente a la solicitud de 

nulidad formulada por el apoderado de la parte ejecutada, en consecuencia, secretaría 

abra cuaderno aparte con dicha solicitud. 

 

Por otro lado, se corre traslado a la parte ejecutante para que en el término de tres (03) 

días se pronuncie frente a la nulidad formulada para los fines del inciso 3° del artículo 129 del 

C.G.P., vencidos los cuales vuelvan las diligencias a Despacho. 

 

Decidido lo anterior, el Despacho se pronunciará frente a la liquidación de costas. 

 

      NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                                                                            JUEZ. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPALEL CERRITO VALLE 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 28/03/2022 

SECRETARIO 
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